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13938 ORDEN de 17 de junio de 1975 por la que se con
cede a «Francisco Lacambra Lacambra» el régimen 
de reposición con franquicia arancelaría para la 
importación de cobre, zinc y estaño por exportacio
nes previas de semielaborados de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Francisco Lacambra Lacambra» 
^solicitando el régimen de reposición para la importación de 
cobre, zinc y estaño por exportaciones previas de semielaborados 
de dichas materias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Francisco Lacambra Lacambra», 
con domicilio en Barcelona, calle Ali-Bey, 23, el régimen de 
reposición para la importación con franquicia arancelaria de:

 — Chatarras de cobre de primera calidad —tipo «Berry», et
cétera— (P. A. 74.01.E).

— Cobre afinado por procedimiento electrolítico, en forma 
de «wirebars», «billets» y «cátodos» (P. A. 74.01.C).

— Lingotes de zinc (P. A. 7901), y
— Lingotes de estaño (P. A. 80.01.A.1)

empleados en la fabricación de:

— Diversos semitransformados de cobre sin alear talambrón, 
alambres, barras, chapas, placas y tubos) (partidas aran
celarias 74.03.A:1, 74.04.A.1 y 74.07.A.1).

— Cobre afinado por procedimiento térmico, forjable, dúctil, 
maleable y útil para su trabajo mecánico (P. A. 74.01.C.), y

— Aleaciones de cobre distintas a las cuproaleaciones (par
tida arancelaria 74.01.D), 

previamente exportados.

2. ° A efectos contables, se establece que:

A) En la exportación de .semitransformados de cobre:’

Por cada 100 kilogramos de producto previamente exportado 
se podrán Importar con franquicia arancelaria: 107,98 kilogra
mos de chatarra de cobre o, indistinta y alternativamente, 
105,6 kilogramos dó cobre afinado electrolíticamente.

Si la materia prima es chatarra’ de cobre, se, considerarán 
mermas el 1,48 por loo, que no devengarán derecho arancelario 
alguno, y subproductos el 5,91 por 100, adeudables por la par
tida arancelaria 26.03.C.

Si la materia es cobre afinado electrolíticamente, se con
siderarán mermas el 0,5 por 100, que no devengarán derecho 
arancelario alguno, y subproductos el 4,8 por 100, adeudables 
por la partida arancelaria 74.01.E.

B) En la exportación de cobre afinado por procedimiento 
térmico:

Por cada 100 kilogramos de producto previamente exportado 
se podrán importar con franquicia arancelaria 107,40 kilogra
mos de chatarra de cobre.

De esta cantidad se considerarán mermas el 0,92 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproduc
tos el 5,97 por 100, adeudables por la partida arancelaria 26.03.C, 
dada su naturaleza de cenizas y residuos.

C) En la exportación de aleaciones de cobre distintas de las 
cuproaleaciones, 107,40 kilogramos de chatarra de cobre por 
cada 100 kilogramos de cobre contenidos en la aleación de ex
portación; 105,6 kilogramos de lingote de zinc por cada 100 ki
logramos de zinc contenidos en la aleación de exportación, y 
100 kilogramos de lingote de estaño por cada 100 kilogramos de 
estaño contenidos en la aleación de exportación.

Se considerarán mermas el 0,92 por 100 para la chatarra de 
cobre y el 2 por 100 para el lingote de zinc, que no devengarán 
derecho arancelario alguno, y subproductos el 5,97 por 100 
para la chatarra de cobre y el 3,3 por loo para el lingote de 
zinc, adeudables por las partidas arancelarias 26.03.C y 79.01, 
respectivamente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
las exactas composiciones en peso (cobre y zinc o estaño) del 
producto de exportación, a fin de que las Aduanas, en base a 
dicha declaración y tras las comprobaciones que tengan a bien 
efectuar, expidan las oportunas certificaciones, a surtir sus 
ulteriores efectos ante los Servicios competentes en este De
partamento.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a 
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4. ° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección

General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las  exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5. ° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régi
men de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que 
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a que 
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, 
en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento 
del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su 
amparo por un período de cinco años, contado a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el inte
resado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de antela
ción a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el lo de diciembre de 1974 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos 
previstos en la norma 12, 2, a) de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exporta
ciones, el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7. ° La concesión caducará de modo automático si en el 
término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin-’ 
guna exportación al amparo de la misma.

8. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su' com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se. concede.

9. ° La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 17 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

13939 ORDEN de 30 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 28 de 
febrero de 1975, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstrativo que pende 
ante la Sala en única instancia, entre «Construcciones Gra
bar, S. A.», recurrente, representada por el Procurador don 
Gregorio Puche Brun, bajo la dirección del Letrado don José 
Ramón Romay y Tejero; y la Administración General del Es
tado, demandada, y en su nombre, del representante de la 
misma, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 11 
de julio de 1968, sobre sanción, se ha dictado el 28 de febrero 
de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de "Construcciones Grabar, S. A.”, 
contra resolución del Ministerio de la Vivienda de fecha once 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho confirmatoria en 
trámite de reposición de otra del mismo Departamento dicta
da el cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 
en expediente sancionador número veintinueve, de mil novecien
tos sesenta y siete, sobre infracciones de normas de construcción 
en el edificio de viviendas sometidas a protección oficial, sito 
,en la calle de Guatemala, cuatro y seis, de Madrid, cuyos conju
gados acuerdos impusieron a la Entidad recurrente multa de 
quince mil pesetas y la ejecución de obras correctoras de defi
ciencias, debemos anular y anuíanlos totalmente las expresa
das resoluciones administrativas, por no ajustarse al ordena-
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miento jurídico, con devolución a la Sociedad accionante del 
importe de la susodicha multa, consignado para recurrir, todo 
ello sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos—Juan Bece- 
rril.—Manuel Gordillo.—Félix Fernández.—Aurelio Botella.— 
Paulino Martín.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidád con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

limo. Sr. Director general de la Vivienda.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

13940 RESOLUCION del Patronato de Obras Docentes del 
Movimiento, de la Delegación Nacional de Acción 
Docente, por la que se dispone la publicación de 
la XXXII convocatoria de los Premios Nacionales 
Fin de Carrera correspondientes al curso 1973-74.

Los Premios Nacionales Fin de Carrera vienen convocándose 
desde hace treinta y un años, destinados a los graduados que 
hayap demostrado a lo largo de su carrera una decidida voca
ción universitaria. El Patronato de Obras Docentes del Movi
miento, de la Delegación Nacional de Acción Docente, hace 
pública la XXXII convocatoria de dichos Premios, que se regi
rán con arreglo a las siguientes bases:

1. a Podrán concurrir a los Premios Nacionales Fin de Ca
rrera todos los españoles que hayan cursado sus estudios en 
los Centros de Enseñanza relacionados en la base segunda, y 
que habiendo finalizado su carrera en las convocatorias de 
examen correspondiente al año 1974 posean relevantes méritos 
académicos.

También podrán concurrir quienes, aun perteneciendo por 
la fecha de conclusión de su carrera a las convocatorias de 
premios anteriores, hubieran obtenido Premio Extraordinario 
de Licenciatura con posterioridad al plazo de admisión de do
cumentos de la XXXI convocatoria y no hayan concurrido an
teriormente.

2. a A estos premios podrán concurrir los graduados en los 
siguientes Centros:

Facultades Universitarias.
Escuelas Técnicas Superiores.
Escuelas Universitarias.
Escuelas de Bellas Artes.
Escuelas de Periodismo.
Escuelas de Náutica.
Escuelas de Graduados Sociales.
Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Conservatorios Superiores de Música.

3. a Los galardonados con el Premio Nacional Fin de Carre
ra recibirán, además de un diploma de honor, 50.000 pesetas 
en metálico y el Víctor de Plata al Mérito Académico concedi
do por la Delegación Nacional de Acción Docente.

4. a Los solicitantes que reuniendo extraordinarios méritos 
no obtuvieran, sin embargo, el Premio Nacional de su especia
lidad serán galardonados con un accésit consistente en el di
ploma correspondiente y 25.000 pesetas en metálico. Asimismo, 
la Delegación Nacional de Acción Docente les otorgará el Víc
tor de Bronce al Mérito Académico.

5. a Las solicitudes para esta convocatoria deberán enviarse 
al Departamento de Promoción y Asistencia Universitaria de 
la Delegación Nacional de Acción Docente, Glorieta de Queve- 
do, 8, 6.°, Madrid-10, antes del día 31 de julio de 1975.

6. a Los solicitantes deberán aportar los siguientes docu
mentos:

a) Instancia de solicitud del Premio Nacional Fin de Carre
ra correspondiente, dirigida al Delegado Nacional de Acción 
Docente, en la que se indicará domicilio, Centro de Estudios y 
fecha de terminación de los mismos.

b) Certificación académica personal, con especificación de 
las calificaciones obtenidas durante la carrera en cada una de ' 
las disciplinas cursadas y convocatorias correspondientes.

c) Cuando el solicitante tenga alguna asignatura convali
dada por haber cursado otros estudios, deberá hacer constar la

calificación obtenida en la asignatura/s que produce la conva
lidación, especificando el nombre/s de la misma, acompañando 
asimismo certificación académica de la carrera/s por la que 
se convalidasen dichas asignaturas.

d) Breve «curriculum vitae» académico del interesado, des
de la finalización de los estudios de acceso a la carrera co
rrespondiente.

e) Otros méritos relevantes, susceptibles, en su caso, de ser 
demostrados mediante los certificados correspondientes.

f) Dos fotografías tamaño carnet, consignando, al dorsc> 
nombre, apellidos y carrera cursada.

La falta de presentación de alguno de los documentos antes 
señalados en el plazo establecido será causa suficiente para 
que la solicitud sea rechazada.

7. a El criterio que se aplicará en la adjudicación, será prin
cipalmente el de mérios académicos, matizado, en todos los 
casos, por la consideración de las publicaciones científicas, be
cas, premios académicos y actividades desarrolladas por el so
licitante durante su permanencia en la Universidad.

8. a Las decisiones del Jurado se tomarán por mayoría, y 
en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

9. a El Jurado se reserva la facultad de declarar desiertos 
los premios y/o accésit de aquellas especialidades en que esti
me insuficientes los méritos alegados por los. concursantes.

10. El fallo del Jurado será inapelable y se hará público 
antes de finalizar el presente año.

11. La composición del Jurado será la siguiente:

Presidente: Un Rector de Universidad designado por el Mi
nistro de Educación y Ciencia.

Vicepresidente: El Delegado Nacional de Acción Docente.
Vocales: El Presidente del Instituto Nacional de Promoción 

y Asistencia del Estudiante, el Director general de Universida
des e Investigación, un Decano de Facultad Universitaria, un 
Director de Escuela Técnica Superior, un Director de Escuela 
Universitaria, el Director del Departamento de Promoción y 
Asistencia Universitaria, de la Delegación Nacional .de Acción 
Docente, que actuará como Secretario.

Madrid. 31 de mayo de 1975.—El Presidente del Patronato 
de Obras Docentes y Vicesecretario general del Movimiento, 
Adolfo Suárez González.

ADMINISTRACION LOCAL

13941 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ecija por la 
que se declara la necesidad de ocupación de las 
fincas afectadas por la obra de abastecimiento de 
agua a los pueblas del plan Ecija, La Luisiana, 
Fuentes de Andalucía, Marchena, El Arahal y Mo
rón de la Frontera, término municipal de Ecija 
(Sevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 1-SE que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando, que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
4 de abril de 1975, en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 27 de marzo de 1975, y en el 'periódico «Sevilla» de fecha 
21 de marzo de 1975, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Ecija, se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectados, para que pudieran presentarse reclamacio
nes contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos 
o aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores en 
la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna.

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Alcaldía, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación ya publicada, se leva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Alcaldía.

Ecija, 19 de junio de 1975.—El Alcalde-Presidente.—5.669-A.


